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JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Habida consideración a que, de la revisión de la presente demanda DECLARATIVA DE 
PERTENENCIA, presentada por la ciudadana NELLY GUTIÉRREZ GAITÁN, quien actúa por 

ministerio de procurador judicial, el Juzgado observa lo siguiente: 

 

1. De entrada, se observa que en el poder especial allegado no se indica el número 

de identificación de la parte demandada, echándose de menos los requisitos 

mínimos para el efecto.  

 

2. Con la demanda no se allega Certificado de Tradición y Libertad actualizado del 

bien inmueble en mención con vigencia no superior a un (1) mes, a fin de 

establecer los titulares actuales de derechos reales, como quiera que el certificado 

adosado contiene fecha de expedición del mes de mayo de 2021. 

 

3. Seguidamente, avizora este Operador judicial que no se aportó con el escrito 

inaugural el certificado catastral del bien inmueble objeto de controversia 

actualizado, pues el aportado con la demanda fue expedido en el mes marzo del 

corriente. 

 
4. De otro lado, se pudo determinar que, en atención a las prescripciones contenidas 

en el Decreto 806 de 2020, se extraña el acatamiento previsto en el inciso 4 del 

artículo 6, puesto que no se aportó prueba del envío de la demanda y de sus 

anexos a la parte ejecutada, por medio electrónico.  

 
5. De otro lado, en consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las 

tecnologías de la información, corresponde al demandante observar las 

prescripciones  contempladas en el Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en 

su artículo 8 que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del Despacho. 
 

Expuestas las anteriores consideraciones, el Despacho, 

 

D I S P O N E: 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA VERBAL DE PERTENENCIA, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante, para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del 

C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0793f31d834f1c714af52b03ba7b3dfd878e36d7f2ba284c975bb39213ee49d5

Documento generado en 02/12/2021 11:30:45 AM
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La parte demandante, el ciudadano INOCENCIO ANDRADE LEMUS, con domicilio en la ciudad 

de Bogotá D.C., actuando por conducto de procuradora judicial, presenta demanda VERBAL 

SUMARIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra de KISSY ANA BALLESTEROS, 
BEATRIZ HELENA ALVAREZ LARA y ERASMO GUTIERREZ GARCIA, teniendo en cuenta el 

incumplimiento dentro del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL celebrado el 

pasado 17 de abril del año 2009, respecto del pago de los cánones de arrendamiento. 

 

Ahora bien, como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los artículos 82, 368 

y 384 del Código General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 2020, el 

juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, que, a través de 

gestor judicial, formula el ciudadano INOCENCIO ANDRADE LEMUS, en contra de KISSY ANA 
BALLESTEROS, BEATRIZ HELENA ALVAREZ LARA y ERASMO GUTIERREZ GARCIA. 
 
SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación a lo consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA, contrólese el término señalado en precedente, fenecido el cual se 

ingresará el expediente al Despacho para proceder con lo que en materia procesal 

corresponda. 

 
QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de 

diez (10) días, previa notificación del presente auto 

 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que como la demanda se fundamenta en la causal de 

mora en el pago de los cánones de arrendamiento, para ser oído en el proceso deberá 

consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 110012041085 del 

banco Agrario, los cánones que el demandante dice le adeudan, o presentar los recibos 

expedidos por el arrendador, correspondientes a los 3 últimos períodos, y la prueba que se 

encuentra al día en el pago de los servicios, cosas o usos conexos y adicionales, siempre que en 

virtud del contrato haya asumido la obligación de pagarlos. 
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SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente a la abogada SANDRA JOHANA CAMARGO 
RAMÍREZ, identificada con C.C. No. 52.490.019 y T.P No. 195.211, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 55765208772818760d43808566974c0a61bd2df535936df72450ec8b9f387460

Documento generado en 02/12/2021 11:30:46 AM
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La entidad financiera demandante, BANCO DE OCCIDENTE S.A, actuando por conducto de 

apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de MORENO VILLALBA DIEGO ARMANDO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el 

título valor representado en el pagaré No. 2K861683, adosado con la demanda en medio 

digital, por valor de DIECINUEVE MILLONES VEINTE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS ($19.020.567,28) M/CTE., pagaderos de conformidad a lo pactado por 

las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra de MORENO VILLALBA 
DIEGO ARMANDO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS CUATRO 
PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($18.308.304,78) M/CTE., correspondientes al 

capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo.  
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2. Por la suma de SETECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS (712.262,50) M/CTE., correspondientes a los intereses de plazo 

incorporados en el título valor objeto de recaudo, pactados hasta el 10 de noviembre 

de 2021. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 11 de noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho MARÍA ELENA RAMON 
ECHAVARRIA, identificada con C.C. No. 66.959.926 y T. P No. 181.739 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderada judicial de la entidad bancaria demandante, conforme y en los 

términos del mandato conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5e31829ea453112dbce0f2e56f91aa039bc7798a69cc826291005cceccc02f39
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La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de EDWIN DARÍO LÓPEZ MONTOYA, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 3330412, adosado en medio digital, 

por valor de SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS ($7.586.895,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de EDWIN DARÍO LÓPEZ 
MONTOYA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO PESOS ($7.586.895,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado 

en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso entrar a revisar los requisitos de 

orden formal del libelo introductorio en aras de proferir el mandamiento ejecutivo de pago 

que en derecho corresponda en este asunto, empero auscultando el valor de las 

pretensiones, estas ascienden a una suma superior a los CUARETA MILLONES DE PESOS 
($40.000.000,00) M/CTE, valor éste que supera el límite establecido para los procesos de 

mínima cuantía, sin tener en cuenta los intereses de mora que se causen, de manera que lo 

pretendido está por encima de la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CUARENTA PESOS ($36.341.040.00) M/CTE, que sería el límite dentro de 

los procesos que se encuentran en la órbita de este Juzgador.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del Estatuto 

Adjetivo Civil, el cual prevé que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados en los numerales 1,2 y 3” 
Énfasis del Despacho. 
 

Por su parte, el numeral 1, del artículo 26 ibidem dispone: 

 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 1. Por 
el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”. (Texto subrayado por el Despacho) 

  

Por lo anteriormente expuesto, se observa que el asunto del epígrafe corresponde a uno de 

MENOR cuantía, escapando, por ende, del ámbito de competencia de este Despacho 

Judicial, por lo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 
2018, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de EJECUTIVA SINGULAR, por falta de 

competencia, en atención a que la misma corresponde a un asunto de MENOR cuantía, 

por tanto, conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018, en 

concordancia con lo previsto en el inciso 2 del artículo 90 de la Codificación Procesal 

Vigente. 

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso de la referencia a la Oficina Judicial – Reparto, para que sea 

repartida entre los Señores Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son los 

competentes para conocer de ella. 
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TERCERO: POR SECRETARIA, déjense las constancias. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 28d9dbd19cc3595e350d97bcc2bad14d4cc80d7dc7ece685b5b7494f0abc36b7

Documento generado en 02/12/2021 11:30:52 AM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01298-00 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 026 del Tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

La entidad financiera demandante, BANCO DE OCCIDENTE S.A, actuando por conducto de 

apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de GUSTAVO RODRÍGUEZ RIPE, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré de fecha de suscripción 24 de abril de 2017, adosado con la 

demanda en medio digital, por valor de VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($22.477.638,00) M/CTE., pagaderos de conformidad a 

lo pactado por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra de GUSTAVO RODRÍGUEZ 
RIPE, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal 

de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS ($22.477.638,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo.  
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 09 de noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho EDUARDO GARCÍA 
CHACÓN, identificado con C.C. No. 79.781.349 y T. P No. 102.688 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderado judicial de la entidad bancaria demandante, conforme y en los términos del 

mandato conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01300-00 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 026 del Tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de MARCOS ANAYA HERNÁNDEZ, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 1481202, adosado en medio digital, 

por valor de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS ($8.859.993,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las 

partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de MARCOS ANAYA 
HERNÁNDEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS ($8.859.993,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01302-00 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 026 del Tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la 

verificación de lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, en 

virtud  que la copropiedad demandante y la parte convocada por pasiva tienen su domicilio en la localidad de 

BOSA, según lo que da cuenta la certificación expedida por la Alcaldía Local de aquella división administrativa 

de este distrito y el acápite de notificaciones del libelo introductorio.  

 

Frente al particular, el aludido acuerdo, en su artículo 7 indica que: “Reparto. Los jueces transformados 

transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los procesos que sean de su 

competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que 

por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El 

reparto será determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda 

de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y 

competencia múltiple” Énfasis del juzgado. 
 
Conforme con lo anterior, la presente demanda será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, 

para que sea abonada al Juzgado Veintiséis (26) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad 

BOSA, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento dentro del asunto del epígrafe. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea abonada 

al Juzgado Veintiséis (26) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad BOSA, que es la 

autoridad judicial competente para avocar conocimiento dentro del asunto del epígrafe. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 
N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 026 del Tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

La parte demandante, la COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA – COOCREDIMED EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de AYALA 
RODRÍGUEZ ENRRY ALFONSO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 2675, por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL 
PESOS ($2.760.000,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA – COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
POR INTERVENCIÓN y en contra de AYALA RODRÍGUEZ ENRRY ALFONSO, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($2.365.000,00) 
M/CTE, correspondientes a las cuotas vencidas y dejadas de pagar, indicadas y 

debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones del libelo genitor, numerales 1 
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al 21, junto con los intereses corrientes incorporados en el título ejecutivo base de 

recaudo. 

 
2. Por la suma de los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en 

precedencia, liquidadas a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de 

cada obligación y hasta que se verifique el pago total de estas. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho YUSELLY DEL CARMEN 
JIMÉNEZ JIMÉNEZ, identificada con C.C. No. 1.010.176.129 y T.P No. 318.889 del C. S de la J, para 

actuar en calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Al revisar la presente demanda de DECLARATIVA ESPECIAL - MONITORIO, presentada por la persona jurídica PASSPORT 
COLOMBIA S.A.S, actuando por conducto de procuradora judicial, el Juzgado observa que no se cumple con el 

contenido del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con lo previsto en el Decreto 806 

de 2020, por las razones que a continuación se exponen: 

 

1. De otro lado, el Juzgado avizora que la parte actora hace caso omiso a lo contemplado en el numeral 5 del 

artículo 420 del Estatuto Adjetivo Civil, en cuanto a las manifestaciones precisas y claras respecto de los 

procesos de este tipo, exigencia indispensable para la admisión de la demanda. 

 

2. De otro lado, en consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la 

información, corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en el Decreto 806 de 

2020, norma que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del 
Despacho. 
 

3. Del escrutinio de los hechos narrados, de cara a las pretensiones contentivas del libelo introductorio, y 

avizorado el título ejecutivo materia de recaudo, deberá aclarar la gestora judicial de la parte actora por qué 

ha escogido la vía especial monitoria frente a unos hechos que, a todas luces, indican un proceso ejecutivo 

singular. 

 

4. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta Profesional de la togada libelista.  

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido la parte demandante, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a subsanarla, so pena de 

ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5d967ae2f3fc086c808318d2f03fd9606e6ed8264cd6926c4de1b66536ac3cbc

Documento generado en 02/12/2021 11:30:28 AM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01308-00 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 026 del Tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

La parte actora, COOPERATIVA JOHN F. KENNEDY, actuando por conducto de endosatario para 

el cobro judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de 

CARLOS JOSÉ CARRERA DÍAZ y LUIS FERNANDO VALENCIA, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 0739390, por valor de CUATRO 
MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00) M/CTE allegado en medio digital, pagaderos en los términos 

y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el títulos valor original que legitima el derecho en el 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA JOHN F. KENNEDY y en contra de CARLOS JOSÉ CARRERA DÍAZ y LUIS FERNANDO 
VALENCIA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
PESOS ($2.166.460,00) M/CTE, correspondientes a las cuotas vencidas y no pagadas 

incorporadas en el título valor objeto de recaudo, indicadas y debidamente 

discriminadas en el acápite de pretensiones del libelo introductorio, numeral “PRIMERA”. 
 

2. Por la suma de DOSCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 202.200,00) M/CTE, 
correspondientes a intereses de plazo incorporados en el título valor objeto de recaudo, 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

indicados y debidamente discriminados en el acápite de pretensiones del libelo 

introductorio, numeral “SEGUNDA”. 
 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas y hasta que se verifique el pago 

total de estas. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho OSCAR MAURICIO 
ALZATE, identificado con C.C. No. 71.877.917 y T. P No. 143.739 del C. S. de la J, para actuar 

como endosatario para el cobro judicial de la cooperativa ejecutante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Estando la presente diligencia al Despacho para efectuar su revisión, en primera medida, se 
torna indispensable para este Juzgador traer a colación lo contentivo del Acuerdo PCSJA18-
11127 del 12 de octubre de 2018, emanado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
mediante el cual se convirtió, transitoriamente, esta sede judicial en el JUZGADO SESENTA Y SIETE 

(67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES, en concordancia a lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 17 del estatuto procesal vigente, cuyo tenor reza:  

 
“Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 

1, 2 y 3.” 

 

Conforme la norma en cita será competencia de los Juzgados de pequeñas causas y 

competencias múltiples los procesos contenciosos de mínima cuantía, los de sucesión y la 
celebración de matrimonio civil, razón por la que se observa que el presente asunto se sale de 

la órbita de este Juzgado. 
 

De cara al anterior derrotero, se avizora que el asunto de la referencia corresponde a la 
comisión de un DESPACHO COMISORIO, el cual que debe ser atendido por los Juzgados civiles 

municipales de esta ciudad. 
 

En segundo plano, teniendo en cuenta la CIRCULAR CSJBTC19-75, de fecha 08 de agosto de 
2019, observa esta Judicatura que el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, en aplicación de 

los artículos 37, 308 y 456 del Estatuto Civil Adjetivo, “insiste en la necesidad de que la práctica 

de las diligencias que deban realizar fuera del despacho la lleven a cabo por sí mismos y no por 

comisión, en razón a la carga laboral con la que cuentan los Juzgados (…)”, motivo suficiente 
para que, en la parte dispositiva de este proveído, se ordene devolver la comisión designada 

por el JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, para que cumpla con lo 
de su carga procesal. 

 
Expuesto lo anterior, el Despacho, 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el presente asunto, por falta de competencia, de conformidad 
con lo anotado en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del asunto de la referencia, de 

conformidad con las razones manifestadas en la parte motiva de este proveído. 
 

TERCERO: PÓNGASE en conocimiento del Juzgado remitente (comitente) la CIRCULAR 
CSJBTC19-75, del 08 de agosto de 2019, proferida por el CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA, para que lo de su competencia. 
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CUARTO: POR SECRETARÍA, devuélvase la presente comisión al JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, en atención a los pronunciamientos emitidos por el CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA. 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso entrar a revisar los requisitos de 

orden formal del libelo introductorio en aras de proferir el mandamiento ejecutivo de pago 

que en derecho corresponda en este asunto, empero auscultando el valor de las 

pretensiones, estas ascienden a una suma superior a CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 
($57.000.000,00) M/CTE, valor éste que supera el límite establecido para los procesos de 

mínima cuantía, sin tener en cuenta los intereses de mora que se causen, de manera que lo 

pretendido está por encima de la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CUARENTA PESOS ($36.341.040.00) M/CTE, que sería el límite dentro de 

los procesos que se encuentran en la órbita de este Juzgador.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del Estatuto 

Adjetivo Civil, el cual prevé que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados en los numerales 1,2 y 3” 
Énfasis del Despacho. 
 

Por su parte, el numeral 1, del artículo 26 ibidem dispone: 

 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 1. Por 
el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”. (Texto subrayado por el Despacho) 

  

Por lo anteriormente expuesto, se observa que el asunto del epígrafe corresponde a uno de 

MENOR cuantía, escapando, por ende, del ámbito de competencia de este Despacho 

Judicial, por lo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 
2018, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de EJECUTIVA SINGULAR, por falta de 

competencia, en atención a que la misma corresponde a un asunto de MENOR cuantía, 

por tanto, conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018, en 

concordancia con lo previsto en el inciso 2 del artículo 90 de la Codificación Procesal 

Vigente. 

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso de la referencia a la Oficina Judicial – Reparto, para que sea 

repartida entre los Señores Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son los 

competentes para conocer de ella. 
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TERCERO: POR SECRETARIA, déjense las constancias. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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La parte actora, la sociedad TRANSPORTES AEROTUR S.A.S, actuando por conducto de 

procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 

contra de WILLIAM DE JESÚS TRIVIÑO NAVARRO, teniendo en cuenta la obligación contenida en 

el título valor representado en el pagaré No. 80847476, por valor de DOCE MILLONES OCHENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($12.085.250,00) M/CTE allegado en medio digital, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el títulos valor original que legitima el derecho en el 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

TRANSPORTES AEROTUR S.A.S y en contra de WILLIAM DE JESÚS TRIVIÑO NAVARRO, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOCE MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($12.085.250,00) M/CTE, correspondientes al saldo insoluto contenido en la obligación 

deprecada 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho SANDRA MILENA 
SOTOMAYOR MARQUEZ, identificada con C.C. No. 52.403.856 y T. P No. 287.999 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4432e9a85bb003835a420951ad95e32f36dc36b9c713846ca9fde0c56286fc05

Documento generado en 02/12/2021 11:40:32 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01316-00 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 026 del Tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

La parte demandante, la ciudadana MARÍA LEONOR GUERRERO DE LÓPEZ, actuando por 

conducto de vocero judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y 

en contra de JOSÉ DAVID VARGAS PÉREZ y ROSALBA PÉREZ BUSTOS, teniendo en cuenta las 

obligaciones contenidas en los títulos valores representados en las LETRAS DE CAMBIO aportadas 

en medio digital, pagaderas en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

MARÍA LEONOR GUERRERO DE LÓPEZ y en contra de JOSÉ DAVID VARGAS PÉREZ y ROSALBA PÉREZ 
BUSTOS, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de QUINIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
($560.943,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto incorporado en la letra de 

cambio de fecha de creación 06 de febrero de 2015. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el 

pago total de esta. 

 

3. Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00) M/CTE., correspondientes al 

capital insoluto incorporado en la letra de cambio de fecha de fecha de creación 06 de 

julio de 2019. 

 
4. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se 

verifique el pago total de esta. 

 
5. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00) M/CTE., correspondientes al 

capital insoluto incorporado en la letra de cambio de fecha de fecha de creación 19 de 

septiembre de 2019. 

 

6. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se 

verifique el pago total de esta. 

 

7. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00) M/CTE., correspondientes al 

capital insoluto incorporado en la letra de cambio de fecha de fecha de creación 07 de 

febrero de 2020. 

 

8. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se 

verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JORGE GONZÁLEZ 
VARGAS, identificado con C.C. No. 19.468.175 y T.P No. 104.971 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de endosatario en procuración para el cobro judicial de la parte actora. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:



 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 31f630babd9935565b57dea27eb720cf47c36c7130a261cbc3151318ec384123

Documento generado en 02/12/2021 11:40:28 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01318-00 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 026 del Tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la 

verificación de lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, en 

virtud  que la copropiedad demandante y la parte convocada por pasiva tienen su domicilio en la localidad de 

KENNEDY, según lo que da cuenta la certificación expedida por la Alcaldía Local de aquella división 

administrativa de este distrito y el acápite de notificaciones del libelo introductorio.  

 

Frente al particular, el aludido acuerdo, en su artículo 7 indica que: “Reparto. Los jueces transformados 

transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los procesos que sean de su 

competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que 

por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El 

reparto será determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda 

de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y 

competencia múltiple” Énfasis del juzgado. 
 
Conforme con lo anterior, la presente demanda será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, 

para que sea abonada al Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

Localidad Kennedy, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento dentro del asunto del 

epígrafe. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea abonada 

al Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Kennedy, que es la 

autoridad judicial competente para avocar conocimiento dentro del asunto del epígrafe. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c1235a4120bc2dac836206aef62f9985f05a7c06f15911a7dd4cf09cbbe4a19

Documento generado en 02/12/2021 11:40:29 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01324-00 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 026 del Tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de SARA CRISTINA RAMIREZ GONZALEZ, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 0903292, adosado en medio digital, 

por valor de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS ($27.225.818,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de SARA CRISTINA 
RAMIREZ GONZALEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS ($27.225.818,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f6c4ad4232feccaf70a7c2e2517eb5eddd7314ee1dfcd5b9c2c0e1bf5bf298ce

Documento generado en 02/12/2021 11:40:30 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01336-00 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 026 del Tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la 

verificación de lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, en virtud a que, tanto parte accionada, como la copropiedad convocante, tienen su 

domicilio en la localidad de SUBA, según lo que da cuenta la certificación expedida por la Alcaldía Local 

de aquella división administrativa de este distrito y el acápite de notificaciones del libelo introductorio. 

 

Frente al anterior derrotero, el citado acuerdo, en su artículo 7 indica que: 

 

“Reparto. Los jueces transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán 

reparto de los procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será determinado por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda de los servicios de 

justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y 

competencia múltiple” Énfasis del juzgado. 
 
De conformidad con lo anterior, el asunto del epígrafe será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de 

esta ciudad, para que sea abonado al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Suba, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea 

abonada al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de 

Suba, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente asunto. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 
N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:
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Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a7242da0cfcfc613adc63c34db92e460d454b9480f603b1f7389c677a3d65ba6

Documento generado en 02/12/2021 11:40:32 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


